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Panamá, 20 de enero de 2026
Nota C-009-26

Licenciada Rudas

Ref.: Marco normativo aplicable de manera para resolver procedimientos y actuaciones
disciplinarias.

Me dirijo a usted, en esta ocasión en atención al Oficio No. 15-IMELCF -CD-2026,
presentado en esta Procuraduría el l3 de enero del año en curso, a través de la cual solicita
que éste Despacho, se pronuncie respecto a la normativa supletoria de la Ley 1 de 2009,
tras la derogación del Libro Segundo del Código Judicial.

En concordancia con el texto constitucional, el numeral 1 del artículo 6 ibidem de la Ley
No.38 de 3l de julio de 2000, "Que aprueba el Esfatuto de la Procuratluría de la
Adminisfración, regulo el Procedimienlo Administrativo General y dicla olras
disposíciones especiales", dispone que corresponde esta Procuaduria servir de consejera
jurídica a los servidores públicos administrativos que consultaren su parecer respecto
a determinada interpretación de Ia ley o el procedimiento que se debe seguir en un
caso concreto.

Dicho en otras palabras, de acuerdo al derecho patrio, la función de asesoría y consultoría
juridica que ejerce la Procuraduría de la Administración, está limitado exclusivamente a
los servidores públicos administrativos con mando v iurisdicción que consulten su parecer
respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento a seguir en un caso en
concreto.

Aunado a lo anterior, debemos señalar que esta Procuraduría de la Administración, emitió
la Resolución No. PA/DS-053 -2025 de 22 de octubre de 2025, "Por la cual se dispone el
eslriclo cumplimiento de los artículos 220, numeral 5de la Conslitución Polílica de lo
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Ciudad.

En atención a su petición, debemos señalar que la Constitución Política de la República de
Panamá, establece en el numeral 5 de su artículo 220, q:ue son atribuciones del Ministerio
P úblico, semir de conseieros iurídicos a los funcionarios administralivos.
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República de Panamá, y, los artículo 2, 6 numeral l, 17, numeral 2, 31y 81 de la Ley No.
38 de 2000, que aprueba el Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la Administración,
regula el Procedimienlo Administrativo General y dicla otras disposiciones especiales en
la Secreluría de Consullas y Asesoría Jurídica, la Secrelaría de Asuntos Municipales y las
Secrefarías Provinciales de la Procuraduría de la Administración ". debidamente
publicada en la Gaceta Oficial No.30398 de jueves 30 de octubre de 2025.

En dicha Resolución se dispuso entre otras cosas, lo siguiente:

,,SEGUNDO

exclusivamen
4lender y resolver de manera única y

te las consultas ue Dre:JenÍen los funcionarios
úblicos mando uri.sdicció pol ser éstos,

los legitimados para decidir, en representdción de la respectiva
entidad administrativa" (La subraya es nueslra).

Es por ello que, en atención al rol, funciones constitucionales y legales atribuidas a esta
Procuradu¡ía de la Administración, no nos es dable atender su solicitud, pues la misma
escapa de nuestras competencias.

Atentamente,

GRE L VILLA AZ EN
Proc dora de la Administración
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/1dj. Cop¡a sinlple de la Resolución No. PA,'DS-053-2025 de 22 de octubre de 2025.


